
"REPUBLICA DEL ECUADOR c11 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ResoLucion No.87-2-1-1-03831 
t 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compañlas, según Resoluciones Nos. 

ADM-B0794 21 21 de diciembre de 1936; y ADM-87124 del 

¿22 de junic de 1987; 

CONSIDERANDO: 

QUE 2! 13 da agosta de '1987 se ha otorgado ante al 

Notario Trigásimo «del Cantón Guayaquil, abogado Piero 
Gastón Aycart Vincenzini, la escritura pública de 

alimanto Je capital y reforma de astatutos «Je la Compañia 
TECNICONSTRUCTORA S.A.; : 

QUE 5! inganiero Thomas Wiener Leimdorfer, con el 

Ratrocinio del abogado Carlos Julio Arosemena, en su 
calidad de Gerente General de la Compañia, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 

efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
miama; 

QUE 1 Departamento de Inspección y Análisis, ha 

emitido el informe No.37-1819-IA dal 5 de agosto de 

1987; 

QUE el Dapartamento Juridico mediante Oficio 
No.SC-DJ-C-87-1388 del 3 de septiembre de 1987, ha 
emitido inftorme favorable para la continuación del 

trámite, una vez que considera que se.ha dado cumpli- 

miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) sl aumento de 

capital «dle la Compañia  TECNICONSTRUCTORA S.A. por la 

cantidad de 'JMN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido 

en un mil quinientas nuevas acciones de un mil sucres 

cada una; y, b) la reforma de estatutos constantes en la 

referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que sel Notario 
Trigésimo de esta Cantón, al margen de la matriz de la | 
escritura pública que se aprueba tomé nota del contenido.



o
0
 

hd 

* +» REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A a 

e. — 

Foja 2.de 2 . a 
Resolución No.8 213 17 0963 ¡0 

compañia;. TECNY NeT T 
AS 

de o 2 HAVIA SUD A di dA te razón 
ción. 0. mire) lol him robayripa 

  

ARTICULO TERCERO.- DISPONER «que [el 
mercantil del Cantón Guayaquil: a) inse 
scritura pública junto con la presegte R páda las 

archive una copía de dichas ascriturask y- devis a La 
restantes con la razón de la inscripción que se 'ordana 
y. b) cumpla con las demás prescripciones a nds 
la ley de fegistro. 

  

ARTICULO CUARTO.- DIPONER que el Notario: Séptimo 
del Cantán Guayaquil, anote al margen de la matríz de 

la escrituta pública del 17 de octubre de 1984 por la 
cual se constituyó la compañia en referencia, que ha 
procedido a aumentar su capital y a reformar sus 

estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 

po: la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. N 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la 
referida escritura pública se publique por una sola vez, 
er uno de los diarios de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañia. ejemplar de la 
pubicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva sel expediente. 

COMUN IQUESE . - DADA y firmada en la Superintenden- 
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Saltos 

ENCARGADA 

CERTIFICO : Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

de fojas 19.003 a 19.004, Nímero 1.563 del Registro Mercantil,Ru_
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BRO DE Industriales y anotada bajo el número 13.273 del Reper 

torí0.- Guayaquil, Septiembre diez y siete de mil novecientos 
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